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y por término de veinte día, el bien hipotecado
que con su valor de tasación se expresará, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas los
postores deberán consignar previamente en la cuen-
ta de consignaciones de este Juzgado (cuenta 2185
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Llei-
da) el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura
de constitución de hipoteca.

Segunda.—Los licitadores podrán presentar tam-
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositado en la Secretaría del Juzgado con ante-
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer
previamente la consignación como se establece en
el apartado anterior.

Tercera.—El remate podrá hacerse con facultad
de cederlo a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, donde podrán ser examinados; los licitadores
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue-
dan exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
su responsabilidad, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Sexta.—Asimismo, y a los efectos del párrafo final
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente se notifica al deudor hipo-
tecario citado la celebración de las subastas que
se señalan y se indicarán a continuación, para el
caso de no poderse hacer personalmente en el domi-
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera
lugar, al actual titular de la finca.

Las celebraciones de subastas tendrán lugar a las
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sita en el edificio «Canyeret», sin
número, planta tercera, en las fechas siguientes:

Primera subasta, el día 2 de abril de 1998, y
en ella no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca.

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta
en todo o en parte, se celebrará segunda subasta,
el día 7 de mayo de 1998, sirviendo de tipo el
75 por 100 de la primera, no admitiéndose posturas
que no cubran dicho tipo.

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta
en todo o en parte, se celebrará tercera subasta,
el día 4 de junio de 1998, sin sujeción a tipo, debien-
do depositar previamente el depósito del tipo a que
salió en segunda subasta, y con las condiciones de
la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

El bien hipotecado objeto de subasta, con su valo-
ración, es el siguiente:

Porción de terreno destinado a patio, sita en tér-
mino de Massalcoreig y partida Eras, cuya extensión
superficial, después de efectuadas varias segregacio-
nes, es de 613,02 metros cuadrados. Lindante: Por
el norte, con calle Nueva; por el sur, con porción
segregada; este, parte con porción de don Jaime
Ballesté y esposa y parte con don Antonio Ballesté
Oriol, y oeste, acequia de riego. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 3 de Lleida, al libro
1 de Massalcoreig, folio 23, finca registral núme-
ro 12.

Valorada, a efectos de ejecución hipotecaria, en
6.625.000 pesetas.

Dado en Lleida a 15 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Francisco Segura Sancho.—El Secreta-
rio.—10.316.$

MADRID

Edicto

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 264/1997, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador don Pedro
Alarcón Rosales, en representación de «Banco Exte-
rior de España, Sociedad Anónima», contra don
Julio Velasco Alonso y doña Piedad Membibre Ote-
rino, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, el bien embargado que al final se
describe.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Orense, número
22, segunda planta, de Madrid, en primera con-
vocatoria, el día 31 de marzo de 1998, a las diez
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 13.500.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar previamente el 20
por 100 del precio de valoración que sirva de tipo
del remate de la primera subasta en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal de la calle Basílica, número 19, de Madrid, clave
número 2.546, aportando el resguardo del ingreso
correspondiente.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el Juzgado, junto
con aquél, resguardo del ingreso correspondiente
al 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate en calidad
de ceder a tercero, con la excepción del ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 5 de mayo de 1998, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que se rebajará un 25
por 100, y en caso de resultar desierta dicha segunda
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo,
el día 2 de junio de 1998, a las diez horas, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 7. Piso segundo B, del edificio,
en Madrid, Carabanchel Bajo, calle de Azabache,
números 1 y 1 bis, en planta segunda. Tiene una
superficie registral de 80 metros cuadrados. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 31 de Madrid,
al tomo 1.332, folios 165 y 166, finca registral núme-
ro 99.093.

Y para que sirva de notificación a don Julio Velas-
co Alonso y doña Piedad Membibre Oterino y para
general conocimiento y publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Comu-

nidad de Madrid» y tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido y firmo el presente en Madrid a 19
de enero de 1998.—El Magistrado-Juez, Luis Manuel
Ugarte Oterino.—10.318.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Garrido Gómez, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 39 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 93/1993, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia del Procurador don Jesús Igle-
sias Pérez, en representación de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Felipe
García García, doña Josefa Guzmán Martínez, don
José Guzmán Justo, doña Carmen Rosario Guzmán
Martínez y doña Resurrección Guzmán Martínez,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman-
dados don Felipe García García y doña Josefa Guz-
mán Martínez:

Urbana, número 26, llamada también piso sexto
derecha, sito en sexta planta del edificio 23, de
la calle Ibiza, de Madrid. Finca registral número
27.540, anotada en el Registro de la Propiedad
número 23 de Madrid.

Precio de avalúo, 25.319.185 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme-
ro 66, quinta planta, Madrid, el día 3 de abril de
1998, a las diez treinta horas, con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 25.319.185
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previamente el 40
por 100 efectivo del valor del bien que sirve de
tipo para la subasta en la cuenta de consignaciones
abierta a nombre de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número de
cuenta 2533 0000 17 00093/1993.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, debiendo acompañar resguardo
acreditativo de haber consignado la cantidad corres-
pondiente para poder tomar parte en la subasta.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que se puedan exigir
otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare negativa
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 8 de mayo de 1998, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 5 de junio de 1998, a las
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diez treinta horas, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Madrid a 26 de enero de 1998.—La
Secretaria, Margarita Garrido Gómez.—10.317.$

MADRID

Edicto

Don Juan Luis Gordillo Álvarez-Valdés, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
40 de los de esta capital,

Hace saber: Que en este Jugado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 1.000/1992, a instancias
de «Unión de Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador don Carlos
Ibáñez de la Cadiniere contra don José Francisco
Díaz García, doña Carmen Romero Martínez, don
José Díaz Aguilera, doña Carmen García Oliva, don
Nicolás Romero del Cerro y doña Carmen Martínez
Ramajos, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y
por término de veinte días, los bienes embargados
en este procedimiento, y que al final se describen
bajo las condiciones reguladas en la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, según la reforma de la Ley 10/1992,
de 30 de abril.

Condiciones

Primera.—El tipo de remate para la primera subas-
ta será de 1.750.000 pesetas para la mitad indivisa
de la finca número 23.012-N; 6.000.000 de pesetas
para la finca número 16.182 y 6.500.000 pesetas
para la finca 67.746; para la segunda será el mismo
rebajado en un 25 por 100, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo.
La tercera será sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas los
licitadores deberán acreditar haber consignado en
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 2534,
sucursal 4070, el 20 por 100 del tipo de remate,
que a estos efectos, para la tercera subasta será
el mismo tipo que el de la segunda.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, hasta el mismo día de la celebración
de la subasta, acompañando resguardo de haber
efectuado la consignación referida en la condición
segunda.

Cuarta.—El precio del remate deberá consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo en la cuenta reseñada en la condición
segunda.

Quinta.—A instancias del acreedor podrán reser-
varse en depósito las demás consignaciones de los
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro-
barse el remate a favor de las que le sigan por
el orden de sus respectivas posturas, cantidades que
les serán devueltas una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario que proceda.

Sexta.—Sólo el actor podrá hacer postura en cali-
dad de ceder a tercero.

Séptima.—Las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existiesen, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en las responsabilidades y obli-
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Octava.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran en la Secre-
taría del Juzgado, debiendo los licitadores confor-
marse con ellos, sin que puedan existir otros.

Fecha de las subastas

Primera subasta, el día 2 de abril de 1998, a
las once horas.

Segunda subasta, el día 7 de mayo de 1998, a
las once horas.

Tercera subasta, el día 2 de junio de 1998, a
las once horas.

Bienes objeto de subasta

1. Mitad indivisa de la finca registral número
23.012-N. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 13 de Madrid al tomo 1.166, libro 889,
folio 109. Piso segundo, 4, de la casa número 9
de la calle Carlos Arniches, de Madrid.

2. Finca registral número 16.182. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 8 de Madrid
al tomo 2.045, libro 374, folio 107. Piso bajo izquier-
da de la casa número 7 de la calle Santa Felicidad,
de Madrid.

3. Finca registral número 67.746. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 8 de Madrid,
libro 882, folio 199. Piso bajo-D de la casa número
16 de la calle San Lamberto, de Madrid.

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Juan Luis Gordillo Álvarez-Val-
dés.—La Secretaria.—10.297.$

MARTOS

Edicto

Don Luis Shaw Morcillo, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 1 de Martos,

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se
siguen autos de juicio ejecutivo 177/1994, a ins-
tancias de Unicaja, contra don José López Navas,
doña María Dolores Mena Peña, doña Mercedes
Navas Funet, don José López Nieto y don Manuel
Lujano Lara, hoy en ejecución de sentencia, en los
que por proveído del día de la fecha, y a petición
de la parte actora, he acordado sacar a subasta públi-
ca, por primera, segunda y tercera vez, y al tipo
que se dirá, los bienes propiedad de los demandados,
bajo las condiciones que se expresan más adelante;
y señalándose para el acto del remate el día 6 de
abril de 1998, a las doce horas para la primera;
caso de no existir postores y de no solicitar la parte
actora la adjudicación, la misma hora del día 6
de mayo de 1998, para la segunda; y si tampoco
hubiese postores, ni solicitud de adjudicación por
el acreedor, se señala para la tercera subasta igual
hora del día 8 de junio de 1998, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, previniéndose a los lici-
tadores las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
de la tasación efectuada por el Perito para cada
bien, señalado junto a la descripción de los mismos
al final de este edicto; para la segunda, el tipo será
el de la primera con la rebaja del 25 por 100; no
se admitirán en las mismas posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo; la tercera subasta
se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, los
licitadores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de
cada subasta, y en la tercera, el 20 por 100 del
tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse desde la
publicación de este anuncio en pliego cerrado, depo-
sitando a la vez las cantidades antes indicadas. Sólo
el ejecutante podrá ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Las certificaciones de los títulos de pro-
piedad están de manifiesto en la Secretaría; se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—El presente servirá de notificación a los
demandados para el supuesto de que no pueda prac-
ticarse personalmente.

Sexta.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna subasta
el día y hora señalados, se llevará a efecto el inme-
diato día hábil siguiente a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

1. Finca 41.550. tierra calma de olivar, al sitio
«Molino Nuevo», término de Martos, de cabida 6
fanegas 1 celemín y 3 cuartillos, igual a 3 hectáreas
50 áreas 40 centiáreas; de cuya cabida 2 fanegas
4 celemines y 2 cuartillos, igual a 1 hectárea 36
áreas, son de tierra calma y el resto de olivar.

Valorada, a efectos de subasta, en 4.300.000 pese-
tas.

2. Finca 9.708. Tierra huerta procedente de la
hacienda llamada «Castillería», en la Rivera de Fuen-
santa de Martos, al sitio de Vanornillo, con una
extensión de 2 hectáreas 96 áreas 24 centiáreas
y 45 decímetros cuadrados. Dentro de la finca existe
una casa cortijo.

Valorada, a efectos de subasta, en 6.100.000 pese-
tas.

3. Finca 11.508. Casa sin número de orden en
el Encinar de Fuensanta de Martos, con 6 metros
de frente por 8 de fondo, que hacen un total de
48 metros cuadrados.

Valorada, a efectos de subasta, en 2.300.000 pese-
tas.

4. Finca 11.509. Pieza de tierra olivar de secano,
con 34 plantas al sitio del Encinar de Fuensanta
de Martos, de cabida 6 celemines, igual a 28 áreas
50 centiáreas 40 decímetros cuadrados.

Valorada, a efectos de subasta, en 700.000 pesetas.
5. Finca número 11.510. Pieza de tierra olivar

de secano, con 49 plantas, al sitio «Herrerías», de
Fuensanta de Martos. De cabida 6 celemines igual
a 28 áreas 50 centiáreas 40 decímetros cuadrados.

Valorada, a efectos de subasta, en 600.000 pesetas.
6. Finca 11.505. Pieza de tierra de secano con

17 estacas de olivo, en el sitio «Mingo Raimundo»,
de Fuensanta de Martos. De cabida 8 celemines,
igual a 38 áreas 6 centiáreas.

Valorada, a efectos de subasta, en 600.000 pesetas.
7. Finca 11.498. Pieza de tierra de regadío, pro-

cedente de la hacienda «El Parralejo», de Fuensanta
de Martos. De cabida 14 áreas 25 centiáreas.

Valorada, a efectos de subasta, en 300.000 pesetas.
8. Finca 47.334. Pieza de tierra calma de secano,

con algunas estacas de olivo, al sitio «Arroyo de
los Álamos», demarcación del Cerro del Viento.
De cabida 1 fanega 3 celemines, igual a 71 áreas
28 centiáreas 28 decímetros cuadrados.

Valorada, a efectos de subasta, en 500.000 pesetas.

Dado en Martos a 3 de febrero de 1998.—El Juez,
Luis Shaw Morcillo.—El Secretario.—10.283.$

MOTRIL

Edicto

Doña Susana Martínez González, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Motril (Granada),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 186/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Córdoba, contra don José Alba Mar-
tín y doña Carmen Rivas Díaz, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 21 de abril de 1998, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1774/0000/18/0186/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y el año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.


